
V

E 'At PROVINCI DE CO

GOBIERNO 'DE LA PROVINCIA derecho podrá reclamarla en di-
cha inspeccion.

OE COr iq t:; OBA.

	

	 Córdoba 25 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Núm. 1002. 	 Núm. 1004.

Se halla en poder del Alcalde
de Obejo una burra, cuyas señas

Los Alcaldes, empleados de Se- se espresan á continuacion, que
guridad 7públiea y Guardia civilj el dia 16 del actual se encontró
procederán 	 busca y captura
de José Pobedano Brano ; natural
de Alcaudete,•cuyas señas se es-
presan á continuacion l al cual se
le sigue causa por ' herida causa-
da á Francisco Gonzalez, del mis-
mo domicilio, y Caso de ser habi-
do lo remitirán á disposicion del
Sr. Juez de . Alcalá la Real.

Córdoba 25 de Mayo de 1869.—
El Duque de Hornachuelos.

SEGURIDAD PUBLICA.

en el sitio llamade Llano de los
Valles, término de Obejo.

La persona que se crea con
derecho podrá reclamarla á dicha
autoridad.

Córdoba 26 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Segas.

Pelo castaño, alzada 6 y me-
dia cuartas, edad 14 ó 15 arios.

N. 308
	

Sábado 2,9 de Mayo de i869. 	 150 milésimas.
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SUSCRICION PARTICULAR. 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se

manden publicar en lOs Boletines oficialesUn mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 16. 	 se han de remitir al Gefe político respec-'i'res id 	  33 	 45 	 tivo, por cuyo conducto se pasarán á loaSeis id 	  66 	 90 	 editores de los mencionados periódicos.Un aiio 	  132 . . . . . 180. 	 (Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 deSe publica todos los dio excepto los Domingos. . 	 Octubre de 1854.)
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obliäatorias para la capital de pro-
vincia desde que S-e publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

•Estatura alta y grueso.
Barba poblada.
Color bueno.
Cara ob al.
Nariz aguileña.
Pelo castaño.
Ojos melados.
Viste pantalon de invierno con

listas estrechas, chaquetee de pa-
ño, zapato blanco y sombrero ca-
lañés.

Núm. 1003.

Se halla depósitada en poder
de la inspeecion de la derecha de
esta capi tal...una mula tuerta, ai-
reada, color castaño oscuro, sin
hierro y aparejada, la cual encon-
tró perdida un guarda aguja de
la estacion del ferro-carril.

La persona que se crea Con

Los. Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
de José Maria Recio Aguilar, An-
tonio Guerrero Avaro y Pedro
Martin Cano, vecinos de la Villa
de Algarinejo, cuyas señas se es-
presan á continuacion, y caso de
ser habidos los remitirán á dispo-
sicion del Sr. Juez de Loja.

Córdoba 25 de Mayo de 1869.
El D. de Hornachuelos.

Solas.

José laria Recio Aguilar.—
Estatura regujar.

Pelo y ojos negros.
Color moreno.
Barba poblada.
Oficio sombrerero.

Un burro de 4 años, con ani-
llos en las or9jas, una cicatriz en
el pecho, herrado en el lado de-
recho del pescuezo.

Núm. 1007.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,

I procederán á la busca de las ca-

1

1 ballerías cuyas serias se espresan
á continuacion, las cuales fueron
robadas en la noche del 7 del a c-

1 tual en término de Hinojosa, y
caso de ser habidas las remitirán
á disposicion del Sr. Juez de pri-
mera instancia de Hinojosa con
la persona 6 personas en cuyo po-
der se encuentren si no ofrecie-
ren las garantías necesarias.

Córdoba 26 de Mayo de 1869.—
El D. de Hornachuelos.

Se.
Una mula de 2 arios, pelo ne-

gro, con cinco 6 seis dedos sobre
las 7 cuartas, sin hierro.

Otra de igual edad, pelo entre-
cano, de algo mas de 7 cuartas,
sin hierro.

Otra de 1 año,' pelo castaño,
próxima á la marca, y herrada en
una cadera.

Núm. 1008.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se.
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
de unas .caballerias y sujetos que
las robaron, cuyas señas se espre-
san á continuacion, las cuales fue-
ron robadas á José Rodrig,uez
Avila, vecino de Fuente-Piedra,
en la tarde del 29 de Abril 111-
timo, y caso de ser habidas las
remitirán á disposicion del Señor
Juez de Ante iuera con la perso-

Viste de pantalon, zapato blan-
co, sombrero calallés.

Antonio Guerrero.—Estatura
alta y recio.

Pelo negro.
Color moreno.
Ojos melados.
Barba poblada.
Es jornalero del campo.
Viste comunmente calzon

monté y botines de cuero negro,
chaqueta de paño, faja encarnada
y sombrero calañés.

Pedro Martin Cano.—Es de
ejercicio jornalero del campo.

Estatura baja y algo grueso.
Pelo castaño oscuro.
Ojos melados.
Barba poblada.
Y viste como el anterior.

• Núm. 1006.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados -de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de la caba-
llería cuyas serias se espresan
contintiacion, la cual fué robada
en la noche del 11 del actual de la
dehesa de Cerro Gordo, término
de Carmona, y caso de ser habida
la remitirán á disposicion del Sr.
Juez de primera instancia de Car-
mona con la persona ó personas
en cuyo poder se encuentre si no
ofrecieren las garantías necesa-
rias.

Córdoba 26 de Mayo de 1869.—
El D. dq Hornachuelos.

Núm. 1005.

SEGURIDAD PUBLICA.
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a b personas en cuyo poder se
encuentren si no ofrecieren las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 26 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Señas.

Un mulo con 5 arios, bociblan-
c,o, bragado, herrado del an ca de-
recha.

Otro id. rojo oscuro, con 3 afios,
sin hierro.

Una mula calaria oscura, cer-
rada.

Señas de los reos.

El uno de 25 ä 30 arios, con
pantalon de pana rayada, chaque-
ta de paño vieja y sombrero ca-
lañés.

El otro ro pa corta de paño,
ambos con alpargatas, como de 25
ä 30 años ambos.

Núm. 1009.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad üblica y Guardia civil,
procederän ä la busca y captura
del reo prófugo del Juzgado de Ru
te Juan Felix Aguilar y Diaz, cu-..
yas serias se espresan ä continua-
cion, y caso de ser habido lo remi-
tirán ä disposicion del Señor Juez
de Rute.

Córdoba 28 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Señas.

Edad 47 arios.
Estatura regular y de buenas

carnes, pelo entrecano y con un
lunar blanco en la cabeza, ojos
melados, nariz regular, barba po-
blada, sin patillas, vestido con
sombrero calañés, pantalon y las
demäs prendas ä uso del pais.

Núm. 1010.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de unas re-
ses lanares y captura de los su-
jetos que las robaron, cuyas señas
se espresan ä continuacion, las
cuales fueron robadas en la noche
del 15 de Abril último, en tér-
mino del Aralial, y caso de ser
habidas las remitirän á disposi-
cion del Sr. Juez de Marchena
con la persona 6 personas en cu-
yo poder se encuentren si no ofre-
cieren las garantias necesarias.

Córdoba 28 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Señas.

Cincuenta y cuatro reses lana-

res de distintas edades, de las cua-
les habia diez °hojas negras con
la oreja derecha medio cortada y
la otra formando una orqueta, her-
radas en la nariz con una cruz.

Siete ovejas mas negras, con
la oreja derecha despuntada y la
izquierda rasgada por medio y
cortada de la parte anterior.

Otra obeja blanca figurando
la oreja derecha una orqueta y
la izquierda despuntada.

Otra obeja blanca con mar-
ca como las anteriores

Treinta y dos borregos, tres
blancos y los demäs negros, con
diferentes seriales.

Y un borrego negro por se-
ñalar.

Señas de los ladrones.

Dos hombres, uno como de
24 años de edad, color trigueño y
poca barba, con chaqueta negra,
pantalon blanco y sombrero ca-
lañés.

Otro llevando un caballo cas-
taño oscuro con aparejo redondo.

Núm. 1011.

Seeeion de Fomento. —Negociado 1. 0

Minas.

En el espediente instruido en
este Gobierno de provincia á. ins-
tancia del Excmo. Sr. Conde viu-
do de Torres-Cabrera y otros, con
el objeto de constituirse en socie-
dad bajo el nombre de «San, Mi-
guel de Belmez» y que sea declara-
da especial minera previas las for-
malidades que la ley exije, he dic-
tado la providencia siguiente:

En uso de las facultades que
me concede la ley de sociedades
mineras de 6 de Julio de 1859 y
oido el dictämen de la Excma.
Diputacion provincial, apruebo
la constitucion en especial minera
de la sociedad «San Miguel de Bel-
mez,» formada para beneficiar la
mina San Miguel, sita en el tér-
mino de Belmez de esta provin-
cia, mediante escritura otorgada
por el Excmo. Sr. Conde viudo
de Torres-Cabrera por su propio
derecho, D. José Miguel Henares
como apoderado del Sr. D. Martin
José Ezpeleta que ä su vez dice
serlo de D. Antonio Gonzalez y por
el suyo propio, y D. Ramon de
Torres y Codes como poseedor y
representante de los de José Na-
dares Lopez, en esta capital ä 3
de Abril próximo ,pasado ante el
Escribano D. Francisco de Cárde-
nas Castillo, bajo las bases que
en la referida escritura se esta-
blecen.

Córdoba 22 de Mayo de 1869.
—El Gobernador, El D. de Hor-
naehuelos.
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Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial en
cumplimiento de lo que previene
el articulo 8.° de la citada ley.

Córdoba 24 de Mayo de 1869.
—El Gobernador, El D. de Hor-
nachuelos.

Núm. 1012.

Seccion de Fotnento.—Negociado 2.°
Aguas.

Habiendo acudido ä mi auto-
ridad D. Francisco Boto y Cano,
vecino de la villa de Baena, soli-
citando se le conceda autoriza-
cion para aprovechar las aguas
del arroyo de Guadalmoral, para
el riego de una huerta de su pro-
piedad, llamada de Guta, en aquel
término, ä cuyo efecto ha presen-
tado la memoria descriptiva, el
proyecto y la certificacion de po-
seer las tierras que solicita re-
gar, segun se determina en el art.
237 de la Ley de Aguas de 3 de
Agosto de 1866, en cuya virtud
y ä tenor de lo dispuesto en el art.
230 de mencionada Ley, he dis-
puesto se haga pública la solici-
tud por medio de este periódico
oficial, para que llegando ä cono-
cimiento de las personas que se
creyeren perjudicadas, presenten
en este Gobierno en el término de
veinte dias las reclamaciones que
ä su derecho convengan.

Córdoba 25 de Mayo de 1869.
—El Gobernador, el D. de liorna-
ch uelos.

Núm. 1015.

La Direccion general de Ren-
tas Estancadas y Loterias, con fe-
cha 24 del actual, me dice lo si-
guiente.

«En el sorteo celebrado en es-
te dia para adjudicar el premio
de 250 escudos concedido en cada
uno á las huérfanas de militares
y patriotas muertos en campaña,
ha cabido en suerte dicho pre-
mio ä D. Maria Juana Bilbao, hi-
ja de D. Juan, M. N. de Danto,
muerto en el campo del honor.
Lo participa ä V. S. esta Direc-
cion, ä ,fin de que se sirva dispo-
ner se publique en el «Boletin ofi-
cial» y demás periódicos de esa
provincia para que llegue ä noti-
cia de la interesada.»

Lo que se publica en el «Bole-
tin oficial> ä fin de que pueda
llegar ä conocimiento de la inte-
resada.

Córdoba 28 de Mayo de 1869.
—El Gobernador, El D. de Hor-
nachuelos.

atie2.1."7.,a3

Núm. 1018.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion con
fecha 12 del actual me dice lo
siguiente:

«Por el Ministerio de la Guer-
ra se dice ä este de la Goberna-
cion en 5 del actual lo siguiente:
Excmo. Sr: Los hijos del Conde
de Cheste D. Gonzalo de la Pe-
zuela y Ayala, Vizconde de Ayala,
y D. Lucas, 41-te antes de verifi-
carse el alzamiento nacional era
el primero Capitan de Caballeria
y el segundo Teniente de la mis-
ma arma, sOlicitaron despues la
licencia absoluta que les fué con-
cedida sin goce alguno . y por con-
siguiente sin ningun caräcter mi-
litar, debiendo en su consecuencia
ser considerados como paisanos.»

De &den del Poder Ejecutivo,
comunicada por el Sr. Ministro
de la Gobernacion, lo trascribo ä
V. S. para su conocimiento y efec-
tos corespondientes.

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para
que llegue ä conocimiento de los
interesados.

Córdoba 26 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Núm. 1019.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Goberzacion con
fecha 6 del actual me diel lo si-
guiente.

«Por el Minisierio de la Guer-
ra se dice ä este de la Gobernacion
en 28 de Abril último losigniente.

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de
la Guerra dice hoy al Director
general de la Guardia Civil lo que
sigue: En vista del oficio que
V. E. dirigid á este Ministerio en
diez y nueve del actual dando co-
nocimiento de que el Alférez de
Ejército Sargento primero del un-
décimo Tercio del Cuerpo de su
cargo D. Abdon Aguadé y Anguera
no se ha presentado en su destino
al terminar los quince dias de
licencia que le fueron concedidos
para esta Capital, y que en la
sumaria mandada instruir al efec-
to aparece una carta del intere-
sado fechada en Paris dirigida á
D. Nicolás Verdu, procurador y
vecino de Plasencia, haciéndole
presente que no podia satisfacerle
los doscientos diez escudos que le
adeudaba; el Poder Ejecutivo ha
tenido ä bien disponer que el es-
presado individuo sea baja en el
Ejército, publicándose en la drden
general del mismo conforme a lo
mandado en la circular de diez y
nueve de Enero de mil ochocientos
cincuenta, comunicándose esta dis-
posicion ä los Directores é Ins-
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Eseds. Miles.
Uno como de cin-

cuenta y dos aranza-
das, linde al Este con
olivar del Sr. Marqués
de Campo de Aras, al
Norte y Oeste con
otros de D. María Ara-
celi Ibarra, y al Sur
con los denlas trances
y referida fábrica de
molino, el cual ha sido
apreciado en 	 17589 033

Otro como de trein-
ta y siete aranzadas,
conocido por las Altas,
linde al Este olivar de
D. José Jurado, al Nor-
te con el trance ante-
rior; al Oeste con el que
ä seguida se es presa:6,,
y al Sur olivar de D.
Juan Manuel Zalaban:-
do, apreciado en

Otro como de trein-
ta aranzadas con dos
pozos, linde al Este,
Oeste y Norte con tran-
ces de esta b.aciendä y
al Sur estacada de D..
Pascual Roldan 7 Cu-
rado y tierras pnestas
de olivar de D. Ramon
de la 'Chica, tasado en

Y el otro como de
treinta y siete aran-

12787 080

8902 826

pectores generales de las armas é
institutos, Capitanes generales
de los distritos y al Sr. Ministro
de la Gobernacion, para que lle-
gando ä conocimiento de las au-
toridades civiles y militares no
pueda el interesado aparecer en
punto alguno con un carácter que
ha perdido con arreglo ä la orde-
nanza y órdenes vigentes.»

De árdea del Poder Ejecutivo,
comunicada por el Sr. Ministro de
la Gobernacion, lo traslado á V. S.
para su conocimiento y efectos
correspondientes.

Lo que he dispuesto se pu-
blique en este periódico oficial,
para que llegue ä conocimiento
del interesado.

Córdoba 26 de Mayo de 1869.
El D. de 11 ornachuelos.

Setas.

Edad 16 años, estatura me-
diana, pelo castaño oscuro, ojos
pardos, color trigueño, nariz, re-
gular, cara id., boca id.

Seizas . paticulai.es .

Le faltan dos dientes en la
Mandibu la superior.

Núm. 1022.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de las ca-
ballenas cuyas señas se espresan
á continuacion, las cuales fueron
robadas en la noche del 23 de/
actual en término de Palma d-el
Rio, y caso de ser habidas las
remitirán á disposicion del Alcal-
de de Palma del Rio con la per-
sona ó personas en cuyo poder se
encuentren si no ofrecieren las
garantias necesarias.

Córdoba 28 de Mayo de 4869.
--El D. de Hornachuelos.

Seeas.

Una yegua castaña, cerrada.
Otra negra, id.

Otra castaña oscura, calzada
de los pies.

Todas tres herradas.

NAm. 1023.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil'
procederán á la busca de las ca-
ballenas cuyas señas se espresan
á continuacion, las cuales fueron
robadas en la noche del 21 del
actual en término de Pozoblanco
y caso de ser habidas las remiti:
rän á disposicion del Alcalde de
Pozoblanco con la persona 6 per-
sonas en cuyo poder se encuen-
tren si no ofrecieren las garan-
tías necesarias.

Córdoba 28 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

$egas.

Un caballo de 16 años, dos de-
dos por bajo de la marca, pelo co-e
lorado, calzado de un pie, labra-
do de los corbejones.

Un mulo de 10 años, pelo cas-
taño oscuro, dos dedos por bajo
de la marca, gacho.

-

024.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las
caballerías cuyas serias se espre-
san á'continuacion, las cuales fue-
ron robadas en la noche del 21
del actual en término de la Car-
lota, y caso de ser habidas las re-
mitirán á clisposicion del Alcalde
de la Carlota, con la persona 6
personas en cuyo poder se en-
cuentren si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 28 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Seeas.

Una yegua entrepelada, con
manchas blancas en el lomo, de
6 años, lucera, con una lista de
pelo blanco detrás de las orejas, de
poco menos de la marca, herrada
con el de los Fernandez de Cór-
doba.

	...A111/ir	

Núm. 1025.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca de las
caballerías cuyas señas se espre-
san á continuacion, las cuales fue--

ron robadas en la madrú„gada del
19 al 20 del actual del cortijo
nombrado Calderito, bajo térmi-
no de esta ciudad, y caso de ser
habidas las remitirán á disposi-
cion del Alcalde de Villafranca,
con la persona ó personas en cu-
yo poder se encuentren si no ofre-
cieren las garantías necesarias.

Córdoba 28 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Señas.

Un mulo rojo, de 6 y media
cuartas, cerrado, con una mata-
dura en el pecho, cojo, sin hierro.

Una mula entreparda, á, lá
marca, con un lunar blanco en la
testera, cerrada y sin hierro. -

--n••n•n-n •

Núm. 1026.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia ci-
vil, procederán á la busca y cap-
tura de D. Enrique Puis 'Dufaí,
natural y vecino de Almería, cu-
yas señas se espresan á continua-
cion, y caso de ser habido lo re-
mitirán á disposicion del Sr. Juez
de primera instancia de Almería.

Córdoba 28 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornacb.uelos.

Ejercicio platero.
Estado viudo y de treinta y

cinco años de edad.
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sus instancias documentadas en el
termino de ocho dias, contados des-
de la publicacion de este anuncio
en el «Boletin oficial», á fin de
elevar la propuesta en terna al
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia.

Córdoba 27 de Mayo de 1869.
—Francisco Garcia Goyena.

JUZGDOSe

Núm. 1043.

Juzgado . de primera instancia. de
Lucena.

D. Joaquin Alvarez de Morales,
Juez de primera instancia de
esta ciudad de Lucena.
Hago saber: que en virtud de

providencia dictada en la pieza
de reconocimiento y graduacion
de créditos del concurso necesa-
rio de acreedores á bienes de D.
José Torreblanca Roldan y Cura-
do, se sacan ä pública subasta
como sujetas á él las fincas Si-
b ien tes.•

Ura hacienda de olivar con fá-
brica, molino aceitero, conocida
por a del Canónigo, dividida en
cuatro lances, que con sus valores
se espresan á seguida.

Núm. 1021.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaides, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
de Manuel Villalba y Lopez, ve-
cino de Posadas,, cuyas señas se
espresan ä pontinuacion, el cual
desapareció de ea,sa de sus padres
en 11 de Febrero ,último, y caso
de ser habido lo remitirán 1. dis-
posicion del Alcalde de Posadas.

Córdoba 28 de Mayo de 1869.
—El D. dé liornachuelos.

Núm. 1016.

Administracion de Hacienda pública

de la provincia de Córdoba.

Hallándose vacante en la villa de
Espejo un estanco por habar
declarado cesante el que lo servia,
se pone en conocimiento- del públi-
co para que los interesados en ob-
tenerlo presenten en esta Adminis-
tracion sus instancias documenta-
das en el término de ocho dias con-
tados desde la publicacion de este
anuncio en el « Boletin oficiale>,
fin de elevar la propuesta en terna
al Excmo. Sr. Gobernador civil de
la provincia.

Córdoba 27 de Mayo de 1869.
—Francisco Garcia Goyena.

Núm. 1017.

_Hallándose vacante en la villa
de Torrecampo un estanco por re-
nuncia del que lo servia, se pone
en conocimiento del publico para
que los interesados en obtenerlo
presenten en esta Administracion
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zadas, conocidas por
las Bajas. lindante al
Este con el trance an-
te0Or, al Norte con el
primero . que Se . ba des-
lindado y la caseria y
molino de esta hacien-
da, al Oeste con olivar
de D. Manuel Galzus--
ta y -el camino de los
Montes, y al Sur con
tierra puesta de olivar
de D. Ramon de la
Chica, apreciado en 107 4 230

Una suerte como
de treinta y dos aran-
zadas de plantonar
viejo, en el dicho par-
tido de los jarales,
lindante al Este el
camino del pago, al
Norte con la realenga
qué dirige ä la fábri-
ca de sal denominada
de los Jarales, al Oeste
estacada de D. Juan
de la Torre y al Sur
otra de D. José Alva-
rez de Sotomayor,
apreciada en 	 8400 049

Y otra suerte corno
de veinte aranzadas de
estacada -vieja y man-
chon, situada en el
partido de Cañadillas,
lindante al Este con
estacada de D. Juan
de la Fuente, al Norte
con otro del Sr. Mar-
qués de Campo de Aras,
al Oeste otras de D,a
Maria de la Concepcion.
Jimenez, y al Sur es-
tacada de Manuel Gar-
cia yo del D. Juan de ' la
Fuente, apreciada . en 631 092

Una casería.con fá-
brica, molino aceitero.
de prens hidráulica,
conocida por la del Ca-
nónigo, partido de los
Jarales, de este térmi-
no, marcada con el
número ciento noven-
ta y ocho, el - • frente
,de la casería dä, al Su r .
y linda por la derecha
entrando con ,fábrica

• de molino de D. Pas-
.cual Roldan, por la iz-
quierda casa de traba-
jadores del mismo, y
por la espalda cuerpo
de pajar del dicho mo-
lino, la cual está apre-
ciada

Para el remate de las espre-
sa.das fincas se ha señalado el dia
siete del inmediato mes de Junio,
ä las doce cie su mañana, en la
audiencia judicial, en cuyo ae'e, s e .
admitirán las proposiciones que
..se hagan, con tal de que sean ar-
regladas ä derecho.

Dado en la ciudad de Lucena ä
diez y siete de Mayo de mil ocho-
cientos sesenta y nueve.—Joa-
quin Alvarez de Morales.—Por
mandado dc S. S., Francisco Lu-
cas 'Ruiz de Castroviejo.

Núm. 1044.

Don Joaquin Alvarez de Morales,
Juez de primera instancia de
esta ciudad de Lucena.
Por el presente se cita y con-

voca ä junta de graduacion de
créditos á los acreedores del con-
curso necesario de los bienes de
Don José Torreblanca Roldan y
Curado, de esta vecindad, seña-
lando para que tenga lugar el
veinte y tres de Junio próximo ä
las diez de la mañana en el des-
pacho _audiencia de este Juzgado,
debiendo comparecer los intere-
sados ä dicho acto con los antece-
dentes y en la forma que prescri-
be la Ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en la ciudad de Lucena ä.
diez y ocho de Mayo de Mil ocho-
cientos sesenta y nueve.—Joa-
quin Alvarez de Morales.—Por
mandado de S. S., Francisco Lu-
cas Ruiz de Castroviejo.

Núm. 1045.

Don Joaquin Alvarez de Morales,
, Juez de primera instancia de esta

ciudad de Lucena .
Por el presente se cita ä, los

herederos de D. Manuel Montalvo
y Aguilar, que fueron de esta ve-
cindad, y ä Juan Antonio Borrego
y Dominguez, hijo y heredero de
Don Joaquin Borrego y . Avilés, que
la tuvo en Puente-Genil, y cuyos
domicilios últimos se ignoran, para
que se presenten ä la junta de acree-
dores que se ha convocado en el
concurso necesario á los bienes de
de Don José Torreblanca Roldan y
Curado, de este domicilio, para la
graduacion de créditos del mismo,
y cuyo acto tendrá lugar en la Sa-
la audiencia de este juzgado á las
diez de la mañana del dia veinte y
tres de 'Junio próximo, debiendo com-
parecer con los antecedentes y en
la forma que previene la Ley.

Dado en la ciudad de Lucena á
diez y echo de Mayo de mil ocho-
cientos sesenta y nu,eve.—Joaquin
Alvarez de Morales.--Por mandado
de su seftoria, Francisco Lucas Ruiz
de Castroviejo.

ANUNCIOS.

Escribanias.
011.11.M1

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

ESC RITUR A S
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

frs. 	

PLIII;
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

,3Z EPA l'IN' 1 EN 17 0

ESTA DOS
de juicios verbales y de coecilia.
cion para los Juzgados de;paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

OBRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del _Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 84.
—

Ley Hipotecaria, acompañada'
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holudesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
-Por mandado de Su Serioria,
Manuel de Torres.

to en el Juicio de desahucio, co
arreglo ä la ley de reforma de 2Z
de Junio de 1867, dividido ee; .cua-
tro partes, por D. Pedro A.' Men,-/
taño, director del Boletin tv, Pro-
curadores, preció 7 rs. 	 •'.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs

Contabilidad en . general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fölio, precio 75 rs.

Legislacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel 1. la Católica hasta el
año de 1869, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un torno encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-
Didad liberal, soberanía., libertad,
igualdad; 6 sea. el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho , de este perió-
dico.

Nuevo istema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliten
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta Obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería' y li-
tografía del «Diario de Córdo
qa», calle de San Fernando, nú •
mero 34.

PO8TANTE.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

Se suscribe á todos
los periódicos de España en ei des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse airee-
arntente.

ti:2-1131~Vill2lrat.ehitierfE~S~TTOIWOOMOTAX9t1a.e3

Imprenta, libreria y litografía del Di A-

Rio DE CÓRDOBA, San 17' ernando, 34.

14749 500

En el despacho de es-
te periódico se hallan

1 de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion.
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